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Presidem ia del Consejo ile Min i s t ros . — Miu i s -
terio de t ' l U : u u a i - . = N ú t í ! . p O . ^ E x c m o . Si-. = Con í 
esta feclía digo ni Regente de la Audie i ic iü d? 
Manila lo que , s i g u e : = L a Reina se ha dii i ; i i i ido , 
espedir el Real decreto 8 . igui0t t te í==Para \\\ plaza i 
de Majis t rado de la Real Audiencu i de M k m ü , 
vacante por renuncia de D . J o s é N vearino Rrabo , i 
veug"o en nombrar, de acuerdo con e l parecer 
de mi ("onspjo de Minis t ros , ¡i D . J o s é M a r í a 
Al ix , Consejero de A d m i n i s t r a c i ó n d ; las N í a s 
Hlipi i ias . D ido en Palacio á veinte de Marzo 
ile m i l ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á r u b r i - j 
Cido de la Real mano. — E l Presidente del C o n - | 
jejo de Min is t ros , M i n i s t r o de L ' l t r . í m a r . - M a r - • 
tjés de Miraflf»res. — L o que de Real ú i d e n <;o-
lunico á \ r . S. para su conocimiento y efec
tos correspond entes. — De la propia orden lo 
traslado á V . E . para iguales tines. Dios guarde 
¡TV. R. muchos a ñ o s . M a d r i d ü l de M a r z o 
Je I 8 0 : i . — ftfirajlores.—Sr. Gobernador Super ior 
Civil de las Islas l ' d ip iuas . 

Mani la 16 d(! Mayo de 18 t i ; ' ) .—Cúmplase lo 
que S. M . manda en la Precedente Real orden, 
íl efecto c o m u n i q ú e s e á quienes corresponda; 
publíquese en la G a efa y archívase. — KcirA<iiiK.— 
Es copia. Ba-tra. n c i 

— 
ol .nrM.uz £ 

Presidencia del Consejo de M i n i s t r o s . — M i n i s 
terio de U l t r a m a r . — X ú m . 55.—E.vcmo. Sr.— 
La Reina so ha diguado espedir el Real decreto 
siguiente: —Para la plaza de Consejero de la sec
ción do lo contencioso del Consejo de adminis-
paciOQ de las islas F i l ip inas , vacante por salida 
i o tro destino de D . J o s é M a r í a Al i .v , vengo 
en nombrar , de acuerdo con el parecer del Con
ejo do Minis t ros , á I ) . M a n u e l de la Vega C o c a ñ a , 
Juez de Hacienda de M a n i l a , comprendido en las 
ca tegor ías s e ñ a l a d a s en el ar t . o." del Real de
creto o r g á n i c o de dicho Consejo. Dado en Pa
lacio ú veinte de Marzo de m i l ochocientos se
cuta y tres. Rubricado de la Real mano. E l Pre
sidente del Consejo de Min i s t ros , M i n i s t r o de U l 
tramar. E l M a r q u é s de M i r a f l o r e s . — L o que de 
^eal urden comunico á V . E . para su in te l igen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V . E . 
' lucilos a ñ o s . M a d r i d 21 de Marzo de 1863.— 
Mira/lores. —Hv. Gobernador Superior C i v i l de 
'as Is las F i l ip inas . 

-Manila lG lie M a y o de 18G3 .=Cmnplase lo que 
**' M, manda en la precedente Real órdi'ii que se 
publicará y c o m u n i c a r á á quienes corresponda, ar-
c''ivl'uido3c d e s p u é s . = E C H A G Ü E . = E 3 copia, B a u r a . 

Presidenci i del Consejo do M i n i s t r o s . = M i n i s -
^r io de I T i t r - i r a a r . — N ú m . 5 8 . = E x c a í o . S e ñ o r . — 
^0i> eat i fecha d igo a l Superintendente dele-
S^do de H - c i e n d » de esas Islas lo que s igue .— 
'a Reiim ( q . D . g . ) se h i d ign ido espedir el 

j e j decreto 8Ígu ien te .== 'Para la p l i z i de Juez 
* H eieiíd i de Mani l a , vacante por s l ida á otro 

^s t ino j e D . Manue l de la Vega C o c a ñ , vengo 
6,4 Rombrar, de acuerdo con el parecer del Con-

sejo do Min i s t ros , á I ) . Vicente Rl-.iico de Cór -
dov^, Teniente Fisc I de l< A u d i e m i . de la H a -
ban . D i d o en Palacio á veinte de M a r z o de 
mi l ochocientas sesenta y tres. — Rubric . do de la 
Real m a n o . — E l Presidente del Consejo de M i 
nistros, M i n i s t r o dr U l t r . n M r , el M a r q u é s de M i -
r^t lores .—De Ro l ó i d e n lo coniunieo á \ . E . 
para su conocimiento y electos correspondientes.— 
De la propia ó r d e n lo traslado ii V . E . p ra 
igunles tinos. Dios guardo á V . E. niurbos uños . 
M a d r i d 21 de Marzo de iSW.—Miraf lores . 

M i d l . 10 de M yo de I S O . ' l . C ú m p l a s e lo 
que S. M . manda en la precedente Real ó r d e n : tras
l ádase á quienes conesponda, p u b l í q u e s e en \ > Ga
ceta v * rchívese.—ECIIAGUK.—Es copia, Baura. 

Presidencia del Consijo de M i i d s t r o s . — M i n i s 
terio de U l t r a m a r . = N ú m . 4 ( '> .=Excmo. S e ñ o r . = 
Con est ' fecha d i g o a l Regente do la Audiencia 
de M m i l a lo (pie s i g u e . — L a Reina ( q . D . f t . ) 
se IIM dig'iiado espe«lir el BMI decreto siguiente.--P.ira 
la plaza de Teniente Fiscal de la Audiencia -le 
M a n i l ", con deslino desp d i o de, los negocios 
de I l - i t i e n d a , vacante por fallecimiento de D o n 
M a r i no Roj s, vengo e n nombrar á D . J o s é 
Kevser , A b o g d o de los Tr ibunales del Reino. 
Dado en Palacio á die/. y seis de M rzo de m i l 
ochocientos ,si.sent> y tres. Rubricado d é l a Real 
mano E l Presidente del Consejo de Minis tros , 
Minis t ro de U l t r mar, el m a r q u é s dé Mira f lo -
res. — L o q u e de Real ó r d e n coniunieo á V . S. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.—De 
la propi-i ó rden lo traslado á V . EJl para ig"u les 
f i ne s .—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
M u l l i d 17 de M rzo de 1803. - 3 / - r ( 7 / ? . r ( S . - — S e ñ o r 
Gobernador Superior C i v i l de Fi l ip inas . 

M a n i l a 10 de M a y o de 1 8 6 3 . — C ú m p l se lo 
que S. M . manda en la precedente Re. i l ó r d e n , co-
n u i n í q u e s e á quienes corresponda, p u b l í q u e s e en 
la G e: ta y H r c h i v e s e . = E c H A G U B . — E s copia, 
B a u r a . 

i » - ^ n n i y i f l »tt ;miiu jw ^ . l o L i i i l / . na n W ú J •<! 

Superintentleucia deleyada de Hacienda de las Islas Filipinas. 

Presidencia del Consejo de M i n i s t r o s . — M i n i s 
ter io d e U T t r . i m a r . = N u m . 2 4 2 . = E x e m o . S r . = 
L a Reina ( q . D . g . ) se ha servido declarar ce
sante, con el haber que por clasitic icion l e cor
responda, á D . Genaro Rioud-t, I n t e r v e n t o r ge
neral de Colecciones de tabaco de es-is Islas. 
De Real ó r d e n lo digo á V . E . para su cono
cimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde 
á V . E . muchos a ñ o s . M a d r i d 10 d e Marzo de 
186-'3.—A/irnJiore':.—Sr. Superintendente delegado 
de Hacienda de las Islas F i l ip inas . 

M a n i l < l o de Mayo de 1 8 6 3 . — C ú m p l a s e lo 
que S. M . manda en la precedente Real ó r d e n : 
t r a s l á d e s e a l T r i b u n J de Cuentas, p u b l í q u e s e en 
la Gaceta y pase a la Intendencia general de 
L u z o n para las tomas de r a z ó n y d e m á s que pro
ceda ; vuelv-t y a r c h í v e s e . — ECXIAGÜB.—Es copia .— 
E l Secretario, A . de Curcer . 

Presidencia del Consejo de M i n i s t r o s . = M i n i . s -
ter io de U l t r . . m ' i r . = N ú . u e r o 2 4 0 . = E . v c m o . S r . = 
Vac-inte la plaza de In terventor general de Co
lecciones de tabaco de esas Islas, por cesac ión 
de D . Genaro l l i onda , dotada con e l sueldo de 
dos m i l pesos nunales, la Reina ( q . D . g . ) se 

ha servido nombrar p . r a (pie lo sirva á D. J o s é 
Codevilla y de la. Corte, o t ic ia! 1. 3 de e.-a Te
s o r e r í a gener d de Hacienda p ú b l i c a . De Real 
ó r d e n lo digo á V . E . para su conoeimi. 'nto y 
efectos corr. 'spomlientes. Dios guarde á V . E. m u 
chos a ñ o s . M a d r i d 16 de M a r z o de 1 8 6 - J . = J / » -
raf lores .—§r. Superintendente delegado de H a 
cienda de las Islas F i l ip inas . 

Man i l a 15 de M t y o de 1 8 6 3 . — C ú m p l a s e l o q u e 
S. M . manda en la precedente Real ó rde i l : t ras
l á d e s e a l T r i b u n a l de Cuentas, p u b l í q u e s e en la 
Caceta y pase á la Intendencia general de Luzon 
para Us tomas de razón y d e m á s que proceda; 
vuelva y a i c h í v e s e . - E C I I A G Ü K . — Es c o p i a . — E l 
S ' C i e t . r i o , A . de Carcer . 
auiadinj sol.t»b. nn'rjRiiiúiiih'» >-\ ^j<i\,ii^i<\ii:'ji 

Presidencia del Consejo de M i n i s t r o s . = M m i s 
terio de U l t r a i n a r . = X ú m . 2 4 ; 0 . = E x c m o . Sr.== 
Vacante por p r o m o c i ó n de D . J o s é Codevi l la y " 
de la Corte, la phiza d e ^ o f i i i a l p r imero de l a f 
T e s o r e r í a general de H ^ ienda públ ic- . de VflpaF 
Islas, dotada con el siu; )lo anual de mi l s e i ¿ 
cientos pesos fuertesj.- ' ^ i i e i n , . . ( q . D . g . ) « s . ' w t 
servido proveerla en ^1 teo V - l l e j o , a u s i i ^ r 
que ha sido del M i f l l h ^ ' f o de U Gobe rn . c iou . 
De Re d ó rden lo dij^ie ' i V . E . p ra su cono-* 
c imiento y efecto-s. corrí1;1;, ndierites. = Dios guarde! 
á V. E .mu dios •'>. :.-óíIadrid 16 de M rifo 
de 1863. =s:AíiraJlores.'±V'- 'ASuperintendente De
legado de Hacipnda (le'',''dC'7pinas. 

M a n i l . 15 .de M . v v . ; 1 8 6 3 . 

que S. M . manda en fhi 
t r a s l á d e s e al Tribunal.? 
la (/aceta, y pase á W \ 
Luzon para las tomai.y ^ 
proceda; vuelva y . a i c ^ y 
pia, E l Secr t í tu r io , A . 

4 
i 

C ú m p l -se ló 
í e d e n t e Real ó r d j t e í 

'. ^utas, p u b l í q u e s ^ n 
Valencia g e m * ÍSl^ 

>n y d e m í i s T ^ u e 
,, ÍCHAGÜE.—• E ^ c o -

, j « r 
Fxemo. Sr . 
niiiiislrací»)U d e 

<\ de I-. L«'guiiH ,f-

Presidencia del ComU 
t e ñ o de U l t r a i n a r ^ ^ ' ; 
Parn la|)laza de In te rve ' . / ! : - ¡^^^ 
Hacienda públ ica de ' ^ ' J i ' ^ 
vacante por ce','a:;,^v's' S h j ^ g i o r i \ Pecina, 
puesta poi ^V,éÍ i '><' T t ? ^ ^ i S ¿ t ¿ ¿ ^ ' f é c h a f ^ * 
dotada con \ \ M v ^ / - ' ' ^ d x i í 3 ^ 
pesos f u e r t e s ^ y i rf*.isX'Xq. D . g . ) 1 H t enh¡o 
bien nombrar •'• '* ' ^ i d i d o Pel l ico . De f t ^ a i l 
ó r d e n lo d igo S f ^ V v ^ para su conocimiento v 
efectos correspondientes .=Dios guarde á \ . H . 
muchos, a ñ o s M a d r i d 7 de Marzo de I 8 6 3 . ^ r 
M t r a f i ó r e s . — S t . Sup^rintei idente delegado de 
Hacienda de F i l i p inas . ' 

M -nila 15 de M>»yo-de l S 0 3 . = C ú i ú p l a s e loaím^ 
S- M . manda en la precedehte Real ó r d e n : , tr.ií 
l ádese a l T r i b u n a l de-Cuentas, p u b l í q u e s e en» I 
Gaceta y [mse á la Bntendenfeii general do Lv 

zon p ra Us tomas dk r a z ó n - y d e m á s ((ue:-pr' 
ced • ; vuelva y a r c h i v e s ? . = » E C H A ( ; Í Í F , . — Es copia.-
E l Secretario, A . de. •'Carc¿r\ 

Presidenci i del Consejo de M i n i s t r o s . ^ M i n i s 
terio de U l t r a m a r . = N ú i u . 2 4 4 . — E x c i t o . Sr.: 
h n Reina ( q . D . g . ) ha tenido á bien acceder^ 
á 1 • pe rmuta que de sus respectivos destinos.teniuli 
solicitada D . Torcua to Rabanal }• F a r i ñ a y don 
A g u s t í n R e y ' M a r t í n e z , oficial subalterno dé 11 
D i r e c c i ó n general de propiedades y dereelios del 
Estado, y nombrar en consecuencia para el destiiro 

. del 1. 0 de oficial aüs i i i r del T r i b u n a l de Cuen-
j tas de Man i l a con el haber de mi l pesos anuales 

á 

http://Re.il


ni referido D . Ao-ii.stin Rey Mar t inez . De lien} 
órduw lo «lig-o ti V . E. para su e o n o c í m i e n t o y efec
tos co r r e s | )oml ¡pn te s . = Dios g-uarde á V . E . muchos 
a ñ o s . M i r t r i d 16 de M a n o de 186;}. —Mirnflores.=* 
Sr. Superintendente delegado de Hncieoda de las 
Islas F i l ip inas . 

M a n i l a 16 de M a y o de 1863.s=>Gúinpla8e lo 
que S. M . manda en la precedente R e a l ó r d e n ; 
t r a s l á d e s e a l T r i b u n a l de Cuentas, p u b l í q u e s e en 
la Gaceta y pase á l» Intendencia general de 
L u z o n para las t o m s de razón y d e m á s que pro
ceda; vue lv . i y a r c h í v e s e . — ECHAGÜE. — Es c o p i a . = 
E l Secretario. A . de Correr 

S E C R E T A R I A D E L A S U P E H I N T E N D E N 
C I A D E L E G A D A D E H A C I E N D A DE L A S I S L A S 

F I L I P I N A S . 

Mani l a 16 de M a y o de 1 8 0 3 . = V i s t o este espe
diente, promovido por D . Jacobo Zobel , farma
c é u t i c o de esta Capi ta l , sobre lo escesivo del ava
l ú o de doce reales-fuertes que s e ñ a l a á la l i b r i 
de cebada perlada la part ida u ú m . "¿98 del A r a n c e l 
de Aduanas vifrente, y de conformidad con lo 
consultado por la q^iciaa del ramo, la J u n t a de 
Aranceles y la In tendenc ia general de L u z o n , esta 
Superintendencia dispone que el a v a l ú o de la par
t ida esmvsada se reduzca á doce pesos q u i n t a l . = 
ECHAGÜE.=Es cop'iw,. A . de Carcer . 

Dirección general de VA Adminislracion Ucal . 

E l Ing,eiuero< Direc tor* de las obras del canal 
de n a v e g a c i ó n , e n t r e d ó s puntos de Pasacao y Pam
plona, de la provinci i de Camarines S ú r , d i r ig í ! 
á la Superintendencia de Propios v A r b i t r i o s con 
fecha 30 de A b r i l ú l t i m o , el siguiente parte de 
adelanto en los trabajos de U C o m i s i ó n . iasExcmo. 
S r . = E m p r e u d i d a la c o n t i n u a c i ó n de los trabajos 
en 6 del corriente, seg;un tuve el honor de a n u n 
ciar á V . , E . se han organizado los alojamientos. 

"V. construyen do uñaVC'-.sa Cuar te l para el d e s t i -
ensanchando la h a b i t a c i ó n 
umento que ha tenido esta 

prolongado los cama-

• ¡i 

« ^ a m e n t o de Inf- tn ter ía 
de los celadores p n ; . i 
cUse; asi mismo se 
r iñes de a lo j im ien to 
tener unos m i l hombr 
los t raba jos—Se h>i da 
clones con la del conl 
t r amo, donde con dosíj 
t é r m i n o medio se hanj 
bicos en diez d í a s , ej 
en sentido del eje dt 
del cauce del r io I t i , 
el espresado contrs 
á los trabajos h i 
t é r m i n o medio, y 
con uno y medie 
C u y o ¡ progreso 
tengo el honor 
de V . E . — L o j 
en l \ Gaceta 
nila 15 de M 

ist>s, bastii poder con-
han de concurr i r a 

r inc ip io á las escava-
nal del O. en el tercer 

os hombres diarios por 
do 153,000 pies cO-

esfeiision l o n g i t u i l i n a l 
p iés lineales, á p r t i r 

onde ha de desembocar 
leí O .—í . . i concurrencia 
i 270 polistas diar ios , 
p sanitario satisf c tor io 
beras ind i spos ic iones .^ 
Fas en el presente mes 

Supei ior conocimiento 
n de S. E . se i n s e r t » 

«l c o n o c i m i e n t o . = M a -
í 3 . = Ortiga y Rey. 

1 N A S . 

dt J 8 6 3 

fech* 23 de F e -
ul E x c m o . S r . C H -

GAPW 
ESTATTTTl 

áMi«n general del Ejército 
^ P o r el Minist Jrio de I» G 

brero ultimo, se le lia coaiun 
liran gonerHÍ, l« R e » ! orden siguiente. — E x - m o . S r — 
El Sr . Mi.iistro de la Guerra dice hoy u | D i re. t .r ge-

IperBl de inf^nteria lo « igu iente . — L i Re ina (q. D . g ) 
Cle-enivlo disminuir, en cuanto lo permita la actual oiga-
niizacíta de U» armas é institutot militares, las diferen
cia* que existen emre los que solo tienen una cl'tse 
T e ColrtumlHntes y los que subsisten primeros y ^egun-

los, y 1 fin de facilitar para 'o sucesivo el estableci-
Tiieitto en este punto de la completa igu ildad e^tre todos 

Jos cuerpos del ejército-, se ha servi lo disponer: que 
pinto ¡os primeros como los segundos ComanJai i tcs que 

pe hallan gr«duados de teniente Coronel ó lo fuesen en 
sucesivo, tomen ant igüedad en dicho grado desde la 

f e c h » d é l a . ooncetion, siempre que entonces tuviesen 
Tpor lo manos el empleo de segundo Cimandante ; y que 

Alos (J ipitmes- gradu idos de tenientes Corone es, se les 
'empiece á contar la an t igüedad de este grado desde su 
'ascenso á dicho empleo de segundo Comandairte, que-

•^d indo sin efecto la Real orden de 13 de Agosto de 
1849, relativa á ios grados de que se tr>ita.= l)e la de 
S . M . comunicada por dicho S r . Ministro, lo traslado 
k V . E . para su coaocimienlo y efectos coi respondientes.— 
Lo que de ó den de S . E . se hace s iber en la ge
neral de « a l e dia para oonocimiento del e j é r c i t o . = K I 
coronel gefe de E . M . inter ino .=Juan Burriel.— 

íírden df la plaza dtl K! <i/ 17 de Mayo de 1908. 
HurKí nit m k . — ltenlrn de la / ' l a x a — E l Sr. Coronel, D. Joaquín 

Monet. —/"iriYi Snn Gahrití , — Kl Coinandanle graduado, Capitán, 
D. Pedro Fuente». 

PARAKA.—Los (Cuerpos de la ^•uarnicion. Hnndiu% uúm. 10. V i -
$Ua ¡h Hoipilal 1/ froriaiones. Bitallon Espedícionario. Viril imciA dr 
compra, nura, 1. Ofícitles de patndht, Batillon de Artillerín. Sor-
grnlo fiara el pateo de /0.1 en/erviot, num. P, 

l>e orden del Kicmo. Sr. General, (iobernador militar de la miíma.— 
E l Coronel Sargento mayor, /HOM dr L a r a . 

Jimia general de liquidación del personal de guerra 
DEL DISTRrTO D E V A L E N C I A . 

Iníervencion Militar de Valencia. 
L o s empleados que fueron en el Estado Mayor de 

l i pitea da Peñisco la desde I . 3 «le Enero de 1833, ¿ 
ti 1 de Jul io He 1835, cuyo hubilitrido lo fué en dicha 
é p o c i i ' D . Frmcisoo Uubtl . y hubiese > recibido sus haberes 
por e l espresado habilitado en estas ofíciims militares, se ser
virán remitir k esta Junta , eslublecida en el archivo de l a 
I n t e r v e n c i ó n , los ajustes piovisionnles cpie ilebieron recibir, 
6 u n a e p i a debidamente autorizadii, pudiendo efectuarlo 
los interesado^ ó herederos de los fallecidos, en el preciso 
t érmino de tres meses los existentes en la P e n í n s u l a , Islas 
adyacentes. C a n niu» y posesiones de Africa; de seis, los que 
e s i é n en las Islas de Cuba, Puerto-Rico y Sto. Domingo, y 
ocho para el estranjero y Fi l ipinas, s e g ú n se previem; en 
el artículo 5. 0 de Us Reales instruixioni-s de 2 de Se 
tiembre de 1867; e n el concepto, quede no efednarlo, que
daran sujetos al prorrateo prevenido en las mismas p a r a 
la distribución y niuate de los interesados. 

Valencia 21 de Marzo de 1863. — E l Comandante 
Presidente, José Colorado. 

Manila 16 de Mayo de 1863. 
P u b l í q u e s e el anterior « n u n c i o en la Gaceta oflcinl «le 

esta capital y remítase un ejemplar de la misma ü 
l a Junta de que prnc^de. — ECHAGÜE. 

lOVillRNTe DSl PUERTO DB lANILA 
OEL 13 AL 14 DK MAYO. 

B U Q U K S E N T R A D O S . 
De Macao, barca española "Flores de María," de 24fS tone

ladas; su Capitán D Pedro J de Olano, en 12 dia» de 
navegación, tripulaiiun 20 con electos de China: consignado 
á I ) . losé María Soler. 

De Honü-kon , burea ^i^éahkj"N'ál lDb, '1 de 533 tone
ladas su capitán Mr Chs. Fhorston, con 15 hombres de tri-
pul'.ieion: en lastre: eonsianado á los Sres Russell y Stur^is; trae 
9 días de liave^acion, de viaje. 

De Subic en Zambalez, ¡laudó na \n . 338, " X t r a . Sra. de 
Gonovev.1," en 6 (lias de navegación, con 2 hornadas de car
bón: consiíjnado ol avracz Marcos Rosario. 

Do Sibuvan en Roinblon, bergaiilin-goleta uiim. 6 9 , ^ 1 1 
l iana,' en 4 dias de nave¿aeioii, con 112 trozos de narra, 
132 id. de balicnlin, 239 bavonesde ulmá iga, oS cujones de id., 
50 cavanes de si^ay y 4-lOJ cocos: consignado á D . Felipe 
Ruiz, quien bienede pasajero, su arráez Beinardino de lo» Re í e s . 

De Cápiz, id. id. iiúin. I I P , "Venancia," en 4 dias 
de naveifacion, con (500 cavanes de palay, 4000 ba ones va 
oíos, 50 picos de azúcar: consignado D. Antonio A;, ala, su ar 
raez Santos Francisco. 

De i d , paylebot nnui. 59, "Lucinda," en 7 dias de nave
gación, con 500 cavanes de palay y 8000 bayones vacíos: con
signado k los Sres. Fu^stev Labhar y Compañía, su anaex 
Rufillo «le la Cruz. 

De Mial en Pangasiuan, goleta num. 123, ''Oliva," en 
Ü dias de navegación, con 33t0 cavanes de arroz, v 200 tan-
cales de caíanla»: lunsiguado á D . Francisco Moriera, su 
arráez José Flores 

De Taal en Ratungus, ponlin nííni. 106, " á . Rafael," en 2 
dia» de navegación, con 570 bultos de azúcar: consignado al 
arráez Bernardo Martinez 

De Luban en Mindoro, id núm. 170, "S Regino," en 
4 días de navegación, con 25 barigues de ipil, tso anainanes 
de id., 24000 bejucos partidos, 70 trozos de yacal, 60 tablas 
quízame y 4000 rajas de leña: consi¿nado al sobrecargo Ma
nuel Aguilar, su anaez Marcelino Bartolvme. 

De id , panco num. 464, " S . Nicolás;" en 5 dias de na
vegación, con 250 trozos de dun){on, 60 piez,s de anamanes, 
30 harigues de balao, 700 baraquilanes, 600 tablas quízame, 
59 id. suelo, 60 rajas de leña y 7 vacas: consignado al so
brecargo Nicolás Tuinimban, su arráez Victorio Flores. 

De Laoang en Samar, bergantín núin. 177, "Magdalena," 
en 7 dias de navegación, con 300 piezas de camagon, 300 
picos do abacá, 3U tinajas de aceite, 2000 cocos y 38 cerdos: 
consignado al sobrecargo D . Francis o M'lleda, su arráez 
Gabriel González^ y de pasajeros D . Antonio Ortega, afo-
rador 5. 0 6 . ° de la Colección de aquella provincia, con su 
esposa, do» hijos do menor edad y tres criados. 

De Masbate. id. núm. 453, "Salvación," cu 6 dias de 
navegación, con 3000 cestos de brea, 100 cavanes de palay, 
20 piezas de cueros de carabao, y 2500 bejucos partidos: con-
signado á D. ü i e g o de la Isla; su arráez Alverto Sale" 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Pura Ani que, bergantin-goleta núin. 74, ''Xuova Rosita;" 

su paimn D. Manuel de Oriii, y de pasajeros el M . R. P . F r . 
Julián Iiurriaga. 

Para Leite, id id. núm. 25, "Carmen;"' su capitán D. 
Juan Antonio Gorordo. 

Para Misaniis, goleta núm. 159, "Mitilde," su arráez Dá
maso- Joaquin 

Para Taal en Bataneas, panco núm 89, "Nl ia . Sia. de 
la l'az; ' su arráez Felipe Dinglasan. 

Manila 14 de Mayo de 1863.—Agustín Pintado. 

D E L I I A L 15 D E M A Y O . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Balayan en Batangas, bergamiu-goleta 1 ám 97, " S 

Viento," en 2 dias do navegación, con 140 piezas de n,̂  
lave, 57 canastos de al/odon, 57 bultos de bayonea 
y un pico de cera: consignado á D Máximo Manuel ^ 
Castro, su arráez Valentín Sanios 

De Banton en Romblon, panqnillo núm 146, "Ntra. s» 
ñora de Casaysav," en 9 días de navegación, con I I pito, 
de abacá, 250 cestos do brea, 600 baratejas, 40 bultos d, 
bejucos, 29 piezas do cueros de vaca y 6 cerdos: conga 
nado al arráez Fernaiulo Ladn. 

De S a. Crúz de Marinduque, panco núm. 82, "Canuc^i 
en 3 dias de navegación, con 46 picos de abacá quilot, 45 
id. de ébano y camaaon, 3 id de balate, 2 id. de arado 
viejo, 3 v media arrobas de cera, 60 (¡antas de calinnbibit 
4 t id. de cacao, medio pico de tapa de venado v 18 cerdo», 
consignado á D . Jnstiniano Zamora; su arráez Balbino Sugjj 

De Taal , pontin núm. 143. " S . Vicente (a) Marino" ^ 
2 dias navegación, con 111 trozos de molave y ''analj 
y 49 cerdos: consignado al anaez Pedro Calasicr, 

De Balayan en Batan gas, id. núm. 190, 'Sia. Vcrónie^i 
en 2 dias de navegación, con 50 canastos de algodón co,, 
jiepito, 15f) piezas de molave y 56 bultos de babones t». 
cíos: consignado á D. Gnillenno de Castro, su arráez 
teban Domingo. 

De Linga»en en Pangasinan id. núm 82 , ' "Vicentici,* 
en 4 dias de naTegacion, con 1154 pilones de azúcar, 55o 
cavanes de «miz , Í00 taiicales de calamay y I I cerdos: ron. 
signada h D.« Tomasa I.aoihangco, »c arráez Liberato Aqni^ 

De Leite, licrganlin-golela núm 31. "Siledad (a) Mj. 
tcoro,'- en 6 dias de navegación, con I4t0 fardos de tab*) 
en rama, 907 picos de abacá, 34 id. de azufre, 3 id. ^ 
ciiafos de carabao, 500 J cocos v 6 cerdos: consiiinado a Dm 
José Ciirabullo y Cortés; su patrón 1) Fruncí •«•o Garata 
conduce un preso con olicio de aquel Alcalde mayor pan 
el Alcaide de la cárcel de Sta. Cruz; « de pasajeros 5 cbinai. 

De Dagupan en Pangasinan, poutin núin 2 iU, 'Eaj. 
liana, ' en 4 días de navegación, con 550 cavanes do arrot, 
1331 pilones de azúcar y 33 cueros de carabao: cQnsigDM 
á D.a Tomasa Laocbangeo, su arráez Ladislao González. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Ca?af ai , beivantin-goleta uúm. 46, "Rosalia;" si 
capitán D José Andrés Mujica, 

Para Boac en Mindoro, id. id núin 422, "Rosario/' so 
patrón Marcelo Chaves. 

Fara Masbate, fMui núm 163, 'Sla. Báibara, ' su «r-
raez Ludo»ico S. Andrés. 

Para Luban en Mindoro, id. núin. 62, "Sto Tomás," so 
arráez Tranquilino Baza 

Para Zainb dez, panco núm. 42, "Famoso S. Lorenzo.'' 
su arráez Anselmo Marte; y de pasajeros un soldado lieen. 
ciado por cumplido del regimiento infantería núm. 3; y tu 
chino con pasaporte. 

Para llocos Sur, id. núm. 381, "Soledad,' su arráez Martio 
Amata v. 

Para Luban en Mindoro, id. núin. 359, ' S. Gabriel," 
su arráez Francisco Vega 

Para Sablayan en id, id núm. 318, • S Sebastian," sr 
arráez Basilio de Silva. 

Para llocos Sur, id HÚIII. 203 "Sio T o m á s " su arraá 
Víctor Ale.re. 

Manila 15 de Mayo de 1863.—A'/nstin Piuta-lo. 

A M i a d t t F S C U U t . 
S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O S U P E R I O R C I V I L 

DE LAS ISLAS P I L I P I N ; \ > . 

L o s chinos qus á c o n t i n u a c i ó n se í s p r e s a n , ra 
dicados en estas islas, h a n pedido pasaportes para 
regresar á su p a í s : lo que se a n u n c i a al público 
en cumpl imiento del art iculo 20 Je l bando de *10 & 
D i c i e m b r e de 1849. 

Vy-Tuadco 21401 
Ltm-Guioday 11399 
T a n - T i n c o 8810 
V y - L u c e n g l u n n g . . . . 3457 
D y - S i c o 9421 
Yu-Biengco 15-272 
Can-Tiecs ieng 3482 
L i m - S u c o 20196 
T a n - M a c e o 3843 
L i m - B i c n g c o 2591 
Co-Pangc'o 20802 
So-Lianco 16880 
Lin-Cunt iec 3409 
Tan-Suyco 6470 
Chua-Jiengay 2954 
Cue-Jiongquin 16463 
Cue-Tiancho I9U55 
S i a - C h . y c o . 17^48 
O n g - D u e c o 12365 
Co-Sueco • . . I4( i52 
Q u e - C h e c o 16544 
L u n - V a n e o 13047 
Yao-Tiengco 21393 

Manila 9 de Mayo de \m-¿ .=Baura . 0 

A L C A L D I A M A Y O R 1." D E M A N I L A -

Debiendo proveerse la plaza de un intérpreie cln"0 
de loa tres Juzgados de esta Capital , vara lite p«>r f-"'6' 
cimiento del que l« servia, don Eus taqu i ' i Agustín, I** 
persona* que quieran obt.r a ella, se piesenUr''" e^ 
esta Alcaldía mayur primera, dentro «le quince «it'iS) 
contar desde la fecha de este anuncio, con «locumen'08 
que acrediten entender, hablar y traducir el idiom • chm^' 
Bgí como de tener con lucta irreprensible, de no e* 
impedidos legalmente, ni haber suf ido pena por de lt0, 
infamantes, hnciéndose saber que será p r e í e ñ é ó e. 
mas servicios tubiere prestidos, en igualdad de «ptilu | 

Q u i c i o k 12 de Mayo de l86'3.^Domper. 
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; K C K K T A R I A DK L A J U N T A DE R E A L E S 
ALMuNKDAS. 

que corre uriido, el 
el acto del remate. 

Por decreto del Sr. Intendente general se avisa 
al público que el dia 20 <iel actual, á las doce del dia, 
ante la eepresacta Junta, que se reun i rá en los estra
dos (fa 'a Intendencia general, se sacará á subasta 
|a venta de treinta y cinco mi l doscientos cuarenta 
» cuatro millares de tabacos elaborados, de las me-
uas que se espresan en el estado y con sujeccion al 
pliego de condiciones que subsiguen. 

Los que quieran licitar se p resen ta rán el dia y 
hora en el lugar arriba espresados.—Manila 12 de 
¿ayo de 1863. F r veisco Rogent. 

jVDN'ISTHACION GENERAL DE RENTAS E&TÁNCADAS DE 
LUZON. — Pliego de condiciones que redacta 
esta Admin i s t rac ión general, de acuerdo con su 
¡ntervencion, para ta venta de once mil ocho
cientos treinta y cinco y un tercio arrobas 6 
sean treinta y cinco mi l doscientos cuarenta 
y cuatro millares de tabaco elaborado de me
tías superiores, con destino á la esportacion, 
euya públ ica subasta tendtá hipar ante la J a u t a 
de Reales Almonedas de esta Capital , en el 
prese7ite mes, el dia que tenga á bien designur 
la intendencia general de l í a c i e n d a de L u -
zon y adyacentes. 

\ \ . - E l espresado u ú m m i de millares de tabaco 
je dis t r ibuirá en 2 i 7 lotes, especificándose las clases 
fe que se componen, y lo.- embases en que están 

acondicionados en el estado 
cual e s t a rá de manitieslo en 

2.1 Se t o m a r á por tipo para abrir postura e! 
orden ascendente, el valor que tiene cada mil lar á 
precio de estanco y sobre el mismo se h a r á n las 
mejoras correspondientes. 

3. " Adjudicados que sean los lotes, los Sres. com
pradores int roducir ím directamente su valor en la Te
sorería general de Hacienda pública, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 11 de Diciembre de 1857, 
y en las monedas de oro y plata por mitad, conforme lo 
espresado en la regla ! . • del art. 4 . ° del decreto 
de la Superiniendencia Delegada de Hacienda de 
4 de Diciembre de 1860, á los ocho dias de apro
bado el remate ó antes, espidiéndose p rév iamente 
por esta Adminis t ración general los documentos 
necesarios al efecto. 

4. A los treinta dias de vereficada la subasta, ó 
antes si copveniese á los interesados, p r o c u r a r á n 
estos estraer de los Almacenes generales del ramo, 
todo el tabaco rematado, pues de lo contrario, se rá 
de cuenta de ellos el quebranto, que pasado dicho 
plazo pudiera sufrir dicho articulo. A l efecto esta 
Admin is t rac ión general les proveerá de las creden
ciales necesarias, asi como de la certificación que cor
responde para poder juslilicar la legít ima procedencia 
del efecto y la autor izac ión competente para que 
tenga lugar la esportacion al estranjero. 

5. ' El articulo será entregado en los dopósi tos 
que tiene la Renta en esta Capital situados en D i -
nondo, para mayor comodidad de los compradores. 

i 6.* V úl t ima. Si aconteciere que al tiempo de 
entregar los efectos estuviesen averiados, estos 

¡ ó sus embases, se obliga la Renta á reponerlos 
I sufragando los gastos que infiera dicha- opera-
I c i o n , = M a n i l a 12 de Mayo de 1863.—El A d m i -
! nistrador general; Teodoro R o e . — E l Interventor 
I general; Anlonino Reyes. - Es copia, Rogent. 

I A D M I N I S T R A C I O N G I 2 N E I I A L D E R E N T A S 

E S T A N C A D A * D E l ,UZ')N. 

So a\isa al público, que la con
dición del résped¡vo pííegei 
para la venta dellahaco á la es-
porlacion, inserto en laGACKTAde 
aver, que estipula la obligación de 

¡ inlroducir el imporle del artículo 
rematado en piala y oro por ini-
íad, deberá entenderse que el 
pago se verificará en moneda cor
riente. , 

Manila Ki de Mayo de 186;). 
TEODORO HOCA. 2 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S D E F I L I P I N A S . 

D E M O S T R A C I O N del número de millares y arrobas de tahuas de cada clase de Menas Superiores y cigarril los destinado á la a p o r t a c i ó n , que se 
pondrá en venta á p ú ' d ' f . i subasta ante la J i m i a de Reales almonedas de esta tapttaL el dia 2 0 del actual con e spre*hú de los lotes en que ponara en venti a /> 
se hal la distribuido. 

NL MKlíOS D E 
DE LOS LOTES. 

Del 

1 
6 
8 

I I 
13 
16 
24 
34 
40 
52 
V¿ 
77 
82 
99 

lüü 
110 
112 
114 
118 
123 
133 
143 
163 
163 
173 
183 
198 
2u4 
2U8 

33 
39 
51 
61 
76 
8 i 
98 

105 
109 
111 
113 
1 17 
12' 
132 
142 
152 
162 
172 
182 
197 
203 
207 
217 

ImpetUI • 

1.» 2.* 
U i l U l 

L * 
I Hltfl 

• ••• 
5 

Caballero. 

1." | 2.-

6 

.... 

15 

i.» 2 » 
.n.lur M . n . 

.... 

4 5 
100 
150 
200 
250 
30o 
400 

.... 

3.a 

100 

4.» ' 5 7 

60 

17- 2$ 3. ' 

45 
30 . . . . 

. . . J 20 
'o 

50 
100 
160 
¿ 0 0 
25 i 
300 
400 

60 
20 
30 

j 
í'igiirrillii» de pa-

• I dr á 

» | . ? 25 30 36 es en A r r 'bis ei 
adu en cada 

lote. I»te-

15 
4 5 

IUU 
160 
200 
250 
300 
400 
100 
50 
45 
30 
20 
10 

50 
100 
150 
200 
250 

1 3'»0 
. » • • 4U0 

• • • 60 
. . . . 20 
. . . . 30 

T o aLilc JII¿UW'| y nr-
i u m l o r al r oba t fn ti>ilo»1os lotes 
preblo.'dé i • ,•, • .. - . 
esitfiico. Ñfillai i 

-JO 

4 
3 Ii3 
3 1(8 

4 
2 2,3 

6 
30 

33 IfS 
60 

m 2(3 
83 Ii3 

10" 
133 l |3 

25 
10 
6 
4 

13 1 {3 
6 2|3 

162,3 
33 1|3 

50 
66 2,3 
83 l | 3 , 

150 
125 
105 
150 
84 

225 
630 
800 

I2<'0 
1600 
2000 
¿4U0 
3200 

675 
300 
226 
I5U 
280 
140 
400 
8110 

1200 
16C 

m 

'/in 

. 16 
10 
10 
8 
8 

40 
300 
200 
600 
666 2(3 

125'J 
600 

•r ñfifi 2i3 
5 .ARft 

TOTAL 
iipoite d 

••40 
12 

i.8 

A '-cutos. 
•:• I 

i i3 : 

m 

133 »1* , 
12 I |2 ) - í l «íi'AS -u 

61 V 3 6 . i jj 80 
71>2l C ^ I J 3 0 0 

, - M 

I 35244 

600 
375 
316 
300 
252 

1800 
6300 
1600 

14400 
1600o 
3o000 
12000 
5440(» 

4050 
1200 

450 
300 

1120 
560 

4000 
8000 

12000 
16000 
200''0 
24MÜO 

000 
026 

Manila 12 de Mayo de 1863 . El Administrador general, Teodo o Roe . - E l Interventor general, P. Anlonino Reyes. 
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125 , 
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250 
125 
250 
500 
500 
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500 
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500 
600 
600 
600 
260 
250 
500 
600 

ÓOT 
500 
500 
500 
500 
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Por decreto del Sr. Intendente gen«ral , se avisa 
público que el dia diez de Junio p róx imo, á las 

^ce de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se 
finirá en los estrados de la Intendencia general, 
S| sacará á subabta la venia de un solar perteneciente 
í" estado, situado en la calle de Cablido de esta Capi-

'> bajo el tipo en progresión ascendente de cuatro mi l 
°cliocientos veinte y tíos pesos, y con sujeccion al pliego 
' con(liciones que se inserta i cont inuac ión . Los que 

p'en prestar este servicio pres«n la rán sus proposicio-
i*s en pliegos cerrados en papel de sello 3 0 ,en el dia, 
j a y lugar arriba designados, m a r c á n d o s e la cantidad 
j? 'etra y en guarismo, sin cuyos requisitos no se-
Jn admisibles. 

^ ' l a 8 de Mayo 1863. =FrflHc/sco Rogent. 

^fJo de condiciones que con arreglo á lo dispuesto 
la Intendencia general, en decreto de W de 

Artero de 1#ÉÍ3 redada la A d m i n i s t r a c i ó n gene

r a l de Tributos de L u í a n y adyacentes, de acuerdo 
con su hitervension, para vender en p ú b l i c a su
basta e l solar denominado de la p a n a d e r í a , per
teneciente a l Estado, y situado en la calle de 
Cabildo de esta cupi la l , formado con sujeccion á lo 
que prescribe e l art iculo 2. 0 del Real decreto 
é ins t rucc ión aprobada por S. M . en Real orden 
de 2 J de Agosto de i 8 5 8 . 

ODLIGACIONES DE L A HACIENDA 

1." Adjudicar al mejor licitador el espresado so 
lar, que tiene p róx imamen te la figura de un cuadri
lá tero, mide ciento curenta piés de frente por ciento 
cincuenta y cinco de fondo, equivalentes á veinte un m i l 
setecientos piés cuadrados ó sean dos mi l cuatro 
cientas once varas y un pié cuadradas. L inda por 
la dercha con las casas, propiedad de D. Miguel 
Várela y doña Pelrona Margarejo, por la izquierda 

con la de doña Trinidad Celis y ia de doña Paula, 
Lorenzo, y por el fondo con la del Padre doQ R o s j 
mualdo Gómez , y la de los PP. Recoletos. 

2. • Reconocer] y hacer que se reconozca, al que 
resulte mejor licitador, como dueño , y poseedor del 
solar es tendiéndole al efecto el .oportuno tí tulo de 
propiedad, tan luego como hubiese. sido aproliada 
la subasta y hecho efectivo su importe. 

3. * Servirá dé tipo para la subasta la cantidad 
de cuatro mi l ochocientos veinte y dos pesos en pro
gresión ascendente. 

OBLIGACIONES DEL L I C I T A D O R . 

4. ' Satisfacer la cantidad en que se le haya ad
judicado el solar, dentro de los treinta dias con
tados desde el en que se le notifique !a a p r o b a c i ó n 
de la subasta, o to rgándose en el acto el oportuno 
instrumento público ante el Escribano de Hacienda. 



'•í í 
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5.:' Presentar á loma de razón en la Admi" 
nistracion General de Tributos, la eicrilura de que 
habla la condición anterior. 

"•pRIÍYENCIOiNES GK.\ERALES. 
G.' La capacidad para licitar se acreditará me

diatamente el depósito de doscientos cuarenta y 
un pesos plata, en el Banco Español Filipino de 
Isabel I I , ó ón la Tesorería General de Hacienda 
pública. 

7. ' Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados con entera sujeccion al modelo inserto al 
linal, escritas en el papel del sello 3..'J espresando 
la oferta en letra y en guarismo y acompañando el 
documento de depósito que acredite la capacidad 
de licitar. • 1 . • . , 

8. ' Conforme vayan presentándose los pligos, pro 
cederá el Sr. Presúlonte, á .darles el número or
dinal, calificando las que deban ser admisibles 
v exigiendo al interesado la rúbrica en el sobre 
dej su -i^pcclávQ Rligfl. . f ¡ | A M ¡ i 

9. Una vez presentados al Sr. Presidente ios pliego?, 
no podrán retirarse bajo pretesto alguno, quedando 
por consiguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

10. A los ocho minutos de recibidos todos lo 
pliegos procederá, el Sr.-Presidente á la apertura de 
tos mismos, en los términos que prescribe el ar
ticulo 11. (le la instrucción de 25 de Agosto de 
1858, t O H i á n d o s e noia poV el actuario de la Junta, 
y adjudicándose" en el acto el remato al qué pre
sente la propOiicion fnas ventajosa. 

11. Si resultasen empatadas dos ó mas propo
siciones, se abrirá licitación verbal por un tiempo 
breve, que lijará al Sr. Presidente, solo entre ios 
autores de aquellas, adjudicándose el remate á favor 
del que mejore mas su proposición. En el caso de que 
ninguno de los hciladorcs, cuyas proposiciones resul
taron iguales, quisieran mejorarla se hará la adjudica
ción en favor de aquel cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

12. Finalizada que sea la subasta, el Sr. Pre
sidente exijirá del rematante el endoso en el acto á fa
vor de la Hacienda y con la esplicacion oportuna del 
documento de depósito para hcitar, el cual no podrá 
cancelarse hasta que sea aprobada la subasta y en 

• su virtud se escriture el contrato á entera satisfacción 
de la lutendeucja i>"enekl de Luzon y adyacentes, y con 

[as en el artículo 2." de la 
ÍP xle 1858. Manila (Bi

jas seguridades prevenl 
inslruccion de 25 de Al 
nonilo). 0 de Marzo_ 
general, Francisco 
neral, José Rodríguez 

MODELO 
D. vecino 

solar denominado 
al listado y situaj 

vesta Capital, en laj 
diciones. que lian 
M a n i l a , incluyeru 
del depósito prévi| 

Fecha.r 

.Secretu 

J63-. ^ El Administra.lor 
El interventor ge-. 
Es copia, Royent. 

'ROI'OSICÍO.X. 
fse obliga á comprar el 
panadería perteneciente 

|n la calle de Cabildo de 
jad de .S bajo las con-
[íiblicadas en la Gaceta de 
ido, el adjunto documento 
reviene la condición 4.' 

ficitador. 
[opia, Roijent. 2 

Jniita de VtiiKMiedas 
fenucior< L O C A I , . 

Di ctor de la Admi-
blica subasta para 

ministro de ra-
s de la cárcel 

el tipo en pro-
¿uaijos diarios por cada 

tres años, con su-

Por dispe 
nistracion 
su remaU 
ciones^^ros' prc 
de esta provincia de" 
^ s i o n descendente de 
.una ración, y por el te 
j<iecion al phego de coffeliciones que se inserta á 
continuación. PJI acto del remate tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la misma Administración, 
en la casa que ocupa, calle de la Audiencia núm. 3. 
á las diez de la mañana del día 28 del actual, 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán 
pw? -«scrito en la forma acostumbrada con la garan
tía correspondiente, estendida en papel de sello ter
cero en el día hora, y lugar arriba designados para 
áu remato. Manila 4 de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y tres. Jaijmc Pujades. 

Pliego de condiciones generales que han de servir 
para llevar á licitación pública en todas las pro
vincias de estas Islas el suministro de raciones dia
rias á los presos criminales de las cárceles d é l a s 
mismas que sean puramente pobres, aprobado por la 
Junta directiva de Administración Local de 21 de 
Diciembre de 1859 y Superior Decreto de cúmplase 
de 14 de Enero de 1860. 

1 * Los presos criminales pobres, seián manteni
dos de los fondos del arbitrio de matanza de reses 
•y en su defecto de todos los demás arbitrios de 
la provincia. 

2.a Los presos que se hallan por via de cor-

4 

recelen por atrasos en el pago de tributo 6 á peti
ción de parte, se mantendrán de su cuenta ó por 
la persona que causare su arresto. 

3.a La ración diaria de un preso criminal pobre, 
se compondrá de arroz ordinario, leña, sal aceyte, 
vinagre y carne de vaca ó carabao fresca ó salada, 
según convenga á juicio del Gefe de la provincia, 
suministrándose de arroz por cada individuo oor 
lo menos de dos á dos y «ledia chupas, quedan
do lo restante para los demás artículos que se 
fijan. 

4 ' El tipo para la subasta será el de doce cuar
tos diarios por cada ración. 

5. ' Se publicará precisamente la subasta para este 
servicio en todos los pueblos de la provincia donde 
hubiere de efectuarse la contrata con treinta días 
de anticipación, con el objeto de que los que de
seen interesarse en ella puedan hacer con como
didad sus proposiciones. 

6. ' Será preferi lo á la conliala el que ofrezca 
hacer el servicio por menos del tipo fijado en la 
condición cuarta. 

Verifrcado el remate en el mejor postor, se 
remitirá el espediente original oportunamente por 
el Gete de la provincia, quedándose antes con co
pia de él, á la Dirección" de la Administración 
Local para solicitar la aprobación, de la Superio
ridad, sin cuyo requisito no causará efectos el con
trato. 

, 8." Los gefes de las provincias exigirán á los 
liciladores, antes de proceder á la subasia, propongan 
la fianza necesaria á responder de ia contrata, la 
cual será siempre á satisfacción de los mismos y 
bajo su responsabilidad, bien sea en hipoteca de 
fincas ó depósito en metálico, no entendiéndose como 
metálico las acciones del Banco ni ninguna otra. 

| . " El contratista se obligará á suministrar 
diariamente, ó según acuerde con el Gefe de la 
provincia, el arroz y demás artículos indicados para 
racionar á los presos, mediante relaciones firmadas, 
que dicho gefe facilitará al contratista del número 
de presos que existieren, haciendo constar al pie 
de ellas la entrega del total de raciones sumi
nistradas. 

10. El Gefe de la provincia recibirá precisamente 
por sí ó por persona de su confianza, las racione? que 
se suministren con el fin de satisfacerse de que 
se entregan completas y de buena calidad, devol
viendo al contralista las que na lo fueren, el 
cual las reemplazará con otras. 

11. Las relaciones que el Gefe de la provin
cia facilite al contratista, volverán al mismo-para 
justificar en sus cuentas los suministros hechos'y su 
valor; pero deberán indispensablemente llevar la au
torización del Escribano público ó del que haga 

¡véces f I i . . . . I i ¡O: i y w 
12. Las contratas deberán verificarse por lites 

años. 
13. Por cada tercio vencido de año se pagará 

al contralista el valor de las raciones suministra
das al precio de contrata librándose por el con
tratista el. competentente recibo para la data en 
.cúénÍ9S% L - i V i J — 1 — ou ] ' . ! . . — \ \ \ \ | . . . 

14. El contratista no podrá exigir anticipos, au
mento de precio ni rescicion de sus obligaciones por 
ninguna causa ni caso fortuito. 

15. Las contratas empezaran á contarse desde 
el dia en que se hiciere el primer suministro, 
dándose al contratista el plazo de un mes, sin proroga, 
desde que se le comunique- la aprobación para el 
otorgamiento de la escritura de fianza y demás que 
necesite. 

16. El Gefe de la provincia tendrá especial cui
dado de promover nueva subasta con seis meses de 
anticipación al venciiriienlo de la contrata vigente 
para la Isla de Luzon, y diez meses para las Vi-
sayas. 

17. Se prohibe espresamente que se raciones 
por cuenta de los arbitrios á ningún preso ó dete
nido que no sea de los criminales pobres que se 
espresan en estas condiciones, bajo la responsabi
lidad de los Gefes de provincia, si se justificare lo 
contrario. 

18. Si el contratista faltare á su compromiso, 
el Gefe de la provincia procederá inmediamente á 
racionar á los presos por cuenta de la fianza de 
aquel, con las formalidades debidas. 

19. En las provincias donde sea costumbre y 
conveniente racionar á los presos unos dias de carne 
y otros de pescado, continuarán haciéndolo como 
hasta aquí; donde no hubiese proporción de carne 
de vaca ni de carabao, como sucede en algunas, 
se racionará con carne de venado, y donde no lo 
hubiere de ninguna clase, se verificará con pesca
do ó con cualquiera otro artículo que exista en la 
provincia y sea costumbre alimentarlos; pero pro
curándose siempre por los subdelegados que las ra
ciones de cualquier clase que fueren sean abiin-

danles y sanas. Manila 20 de etiembre de 1859 -> 
Agustín Santaijana. Es copia.-0/7/V/a jy Ray. 

MODELO DE PROPO-1CION. 
H N. N. vecino de N . , . . ofrece; tomar á k 

cargo el Suministro de presos criminales pobres (|e 
la cárcel pública de esta provincia de Manila, p0r 
ei término de tres años y por la cantidad de (§.. . i 
pesos por cada ración diaria y con sujeccion al püg, 
go de condiciones inserto en la ( r r i i vrn o-cia' niím 

del dia. 
Propone la fianza de 

fecha y rrma. 
Es copia ==Ja_i/me l 'a jat lry. () 

ADMI.MSTIIACIOX GÉN ¿RAL DE CORIU-Os 
DH FWJPIN^S. 

Por el vapor-correo de S. M. Patino, que saldrá e| 
sábado 23 del actual con destino á liong-kong, reinj. 
tira esta Adminisiracion la correspondencia para Eu. 
ropa, via del Istmo de Suez y sus escalas. En su virtud 
la reja del franqueo y el buzón de esta oficina se halla, 
rán abiertos hasta las CUATRO en punto déla larde 
del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivn 
y Santa Cruz, se recojerán á las TRES, y hasta 
misma hora se admitirán las cartas certificadas. 

Lo que se anuncia al público para su conocimienlo, 
Manila 13 de Mayo de 1863. El Administrador 

general, Seb'is i n de Hazañas. 

U E l b e r g a n t í n l i a m b o r g u é a Ciladelle, saldrá par 
k iifj el 19 del Corriente, y la f i a g t i uinericrftia 
pide visita de Sidida para mañana á los ocho de eüacoi 
destino á S. Francisco, s e g ú n avisos recibidos de la G-
p i t a ñ i a de l puerto" 

M a n i l a 15 de M a y o de \ 8 6 i . = H a z o ñ a s . 

Por providencia del Juzgado seguudo de esta \m-
f íncin de nueve del actual , r e c a í d a en U cniisa nú
mero 1765 que se ins l ruyo en este mismo, eotura Juan Adw 
por l iu r to ; ?e cita y emplaza k L u i s Eagun, sirvieitB 
de la casa de D . V icen te Palacio, para ((ue por li 
t é r m i n o de seis dias se presente en esta A lca ld í a y ti 
la E s c r i b a n í a del que suscribe, para áechror, con npff 
t i b i m i e n i o <le lo que li ya lugar. 

Biuondo 12 de M a y o de 1863.—Pedro M . CansunjÜ 

E S C R I B A N I A D E L A A L C A L D I A M A Y O R 
TERCEliA DE MANILA. 

Por el piesentp, y á ver i tud de providencia reeaMi 
en un 'ofú-io re> ib ido del Sr. Coronel del regim;eiitodí 
C u b i n ú m . 7 del E j é ' C h o de la Habana , se i-itayen-
plaza á los que se crean « orí dere ho á recibir uiiosul-
vaü ' -es dejados por el solando de & '.i* c o m p a ñ í a 
pr imei B a t a l l ó n de dicho l l e g i m i e n t o , Eduardo llonií» 
Costa, hi jo de D . J o s é y de d o ñ a B e a t i i z , na lu^1 ' ' 
M a n i l a , que fa l lec ió iú ía Habana en 2 de Seiu-ffil18 
del a ñ o p i ó x mo pasado, comparezcan en est? Juzgn''0* 
el t é r m i n o de trenta dias pa ia enterailes del contenido^ 
referido"' oficio. Y para que llegue á conocimien") * 
los interesados se anuncia por medio de la (xi11̂  
dees ia Capi ta l , oficio de m i cargo I 1 de M a y o de I B ^ 
M a r i a n o S a l ó . 

"I .-••1 « 

1 !«• ^ 

Provincia de I\¡U«VÍI Ecija. 

Novedades desde el 29 a l de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . — S i n novedad. 
Cosccliaa.=*Lo» labradores COOtinuatl * i i la t r i l l a del p.ilay í 

beneficio del a z ú c a r , los tabaculer s en el cór tn y or.'o á"} } . , „ . 
Obras p ú b l i c a s — L u í polixtas se dedican particularmente a 

bajos de la carralera general n ieva, desde esta cabecera a 
vincia de Panuasin . n , s in desiitender por esto los derná» c»"^ ,„ 
Se e s t án reunien lo los materiales n cesurios para la c n• traed 
un puente de piedra y ladrillo en la carretera general que ^ 
esta cabecera á las provincias de la Isabela y Cagayan. 

Precios corrientes de la caheeera. 
Azúca r , !) p ' . p i lón ; aceite, 10 ps. tinaja; arroz, I peso 50 eé*1'- '•, 

palay, ( K i c é i . l . i d . 
San Is idro tí de Mayo de 186:).—Su/t-nJar EUo. 

h i s T n j ' ^ T.T I ( I 9 U I I 9 J O I i,\ Sl> t.Qhfíll».". HOI 110 '•• • 

Distrito de Itonibioii. 

Novedades desde el dia 31 del mes próx imo p-s"'1'' 
a l de la fecha. 

Salud p á h l i e u . — S i n novedad. («rr"1* 
Costchaa.—Los naturales fe dedican á la limpieza de 1" 

para el palay de steano. . * 
Obras p ú b l i c a s . — En la cabecera se sigue trabajando o" ^ l i V 

ruja» de leña para las c u ñ o o e r a l , y recomposic ión de las ca l l e» ; ' j^njí" 
de í i b i i y a n , se dedican al I r u M o de la nueva iglesias de })t\airt' ' ' 
en la Isla de Banton y Simara se recomponen las calzadas y 

Precios corrientes en la cabecera. JJ, 

«tro de h 
S ^1 país 

Para 
MI ai iae 

l'ara 
igustin 

Para 
'"lás Mo 

Mam 

A b a c á , 3 [.». 43 0(8 c é n t . pico; cocos, 4 ps. :)7 4l8 cé 
aceite, I peso 60 c é n t . tinaja; palay, 1 peso cavan. 

Roinbloi i 3l) de A b r i l de I 8 J 3 . — P é r e z . 

MASÍI.A .—\*<v. DB LOB AMIGO» DKI. P i i ! - — ! ' ' t , ' ' r " ' ' 
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